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A C U E R D O S

(Continúa el Acuerdo N9 165)

fU K  DE ARBITRIOS DEL DISTRITO CENTRAL 

CERTIFICACIONES

t*4» certificación que extienda el Secretarlo 

«[ Gtfcejo dei Distrito Central, inclusive Jas del 
ftgtotro CJvti, comapoTv^Rte» a actuaciones de}

4 » enfríente ....  ....................  L

11 Cwiirr Mas certificaciones se refieran a actuacio- 

m  «fe «fc* anteriores, por cada una ..........„..........

OON8UKO PECUAKIO

«i destace de cada cabeza de ganado menor 
(urda, l ^ r y cabrio), en la ciudad aleteas y ca.-

li- ftr «i destace de cada cabeza de granado vacuno 
{patito mayor) en ia ciudad, aleteas y caseríos .. 

ti deetace de 'cada cabeza de ganado vacuno

(fie na ternero de un año o menos) en la  ciudad, 

•Uata y caseríos ..

ü-fw  alquiler flel Rastro de esta ciudad, para destace 
fc tula cabeza da m w  ic^rda, lanar y ca
ta») ......................................................................

«JguUer dal Rastro de esta ciudad para destace 
fe c*de «atesta de ganado vacuno (granado mayor) ..

fc'-fc» &lquüer d« balanzas, incluyendo el transporte A 

puestos de venta en la ciudad, por cada cabeza 
(iludo menor (cerds, Janar y cabrío) ..

^  *^®*r da ba¡amas, incluyen  do el transporte 
* .PQwtoe <te venta, \a. ciudad, por cabeza de 

vacuno........

^a lqu ile r del Rastro de San Juancito para el 

ganado menor {cerda, lanar y  cabrio), 
”  ®Ma cabeza

^  *^û *r del Rastro de San Juancito, para destace 

**cu*o, por «ada cabeza ..

(i*
h y i_ i°u ^>a>^0 para consumo privado, se pagará 

«  »  tarifa aplicable ai de consumo público, 
•«lUUer del rastro, cuando proceda.

*W*CTACULOS y  DIVERSIONES
J u * ^

k  ve»

™lre6ataa y Otras diversiones, en aldeas,

MUkM
Efr - *°®“ Coe aiRbxxianles y ocasionales, 

ém  6~1nnrti,I J' e tc  - .según c la rific ac ión  que
* C«^X», ati:

,'< W ort*
•  **áa <Je función .................

p* ^ ^ ^ taa y otras diversiones, en la ciudad,

**da día de función

C O N T E N I D O
S<«r«t*ri* d* C«b«rattí»n. juitíeti y S«*ur|d«d NWI«i

Acuerdos ccrrespooa tentcs a En ro de 19€i,
Obr«« Public** y ComunlcKiAM»

Acuerdos correspondientes & Noviembre de IS58.
Secretaria «le Educación Pública

acuerdos NP 437 al 443 inclusive.̂  Febrero de 1P6J.
A.VISOS

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION 061 OOCTOC MAMON V1UE0A MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing, Roberto Martillos Ordóñoz 
Ing, A mil cor Gómez Raboto

0.50

1.00

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre, de Í9SS

1.00

2.00

1.00

1.00

2.00

N9 10204.—L 240 00, a favor 
de Honduras Eléctrica Comer
cial, por vr tí culos suministra 
dos a la Escuela de Artes y 
Oficios.

N9 10205.—L 791.70, a favor 
de varias personas, cantidad 
pagada a los trabajadores de 
Talleres, de Ja Escuela de Ar
tea y Oficios, durante la Se
gunda quincena de noviembre.

N9 10206. ~L 50 00, a favor 
de Rufino Ramos, por artícu
los suministrados a la Escuela 
de Artes y Oficios.

N9 10207. - L 17.40, a favor 
de la Estación Atlas, por ar* 
tículos suministrados a la Es
cuela de Artes y Oficina.

N9 10208. L  24610, a favor 
de Casa Uhfar, S A ., por ma
teriales suministrados a la Es
cuela de Artes y Oficios.

1.00

2.00

3.00

2.00

N9 10211.—L 100.00, a favor 
de Feliciano Santos, Ecónomo, 
de la Eecuela de Artes y Ofi
cios.

N9 10213 —L 150.00, a favor 
de Fernando Anfbsl Tinoco, 
Inspector de la Escuela de Ar 
tes y Oficios.

N9 12774.—L 2.044.94. a fa
vor del Tesorero General de la 
Repübíica, cancelación de eu 
planilla N9 5 del 19 al 15 de 
agosto de 1958 y planilla N9 6 
del 16 al 31 de agosto de 1958

N9 12909,-—L 3 135.00, a fa 
vor de Jos empleados de la 
Sección Administrativa de la 
Dirección General de 00. PP.

N9 12910.—L 8.100,00, a fa- 
W gt de ios empleados del De
partamento de Estudios y Pro-1 
yectos de la Dirección General! 
de OO, PP. 1

NQ 12911.— L 4.625.00, a fa 
vor de los empleados del De
partamento ñe^P lan Regula
dor de /a Dirección Generai de 
00. PP-

Np 12913. —L 3.725 00, a fa- 
vor de varios empleados del 
Departamento de Manteni
miento de la Dirección Gene- 
cal de OO. VP.

N9 12914 —L 4.450.00. a fa
vor de varios empleados del 
Departamento de Cotistracción 
de la Dirección General de 
OO. PP.

N9 12918—L 263 00, a favor 
del Tesorero Genera) de Ja Re
pública, cancelación de bu pia
r l a  N9 4, del 16 al 27 de sep
tiembre de 1958.

N9 12919 —L 613.00, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, cancelación de eu 
planilla Ñ9 8, del 19 al 15 de 
septiembre de 1958.

N9 12920. - L  581.50, a favor 
del Tesorero General de la Re
pública, cancelación de su pla
nilla N9 8, del 16 al 30 de sep
tiembre de 1958,

10.00

2.00

10.00

5.00

T W ?  (•ujeto a remate) ce Tegucigalpa
«l afio, hajrta. ............................... l.OOO.OQ

2E,—Ijoterta de cartón (sujeto a remate) en San Juan
cito, al año, hasta .. .......................................  . . L. 150.00

2&.—Otros juegas, permitidos, de t> 600.00 a L¡ 25.00, por 
cada vez, según su importancia.

30.—Cuando no se rematen las loterías de cartón, el Con
cejo podrá perm itir su juego, así: en Tegucigalpa 
y Comayagtiete, enterando en la Tesorería, cada mea 

de juegos y anticipadamente .................................. .... .

31 ,^E n..San Juancito, cada mes de juego y anticipa

damente .............................................................................

32—Cancha para juego de gallos, por remate, al año, 
siendo su base . ...........................................

33.—Cuando no se remate ia cancha de gailos, se pertoi- 
tirá este juego, previo pa^ro por cada día .................

34.—Teatros, cines y otros establecimientos para espec
táculos públicos, similares, con negocio fijo, según 
clasificación qug hará el Concejo, así:

125.00

25.00

500.00

20.00

1* Categoría, por cada día que den función ... 

T  Categoría, por cada día que den función 

3* Categoría, por cada día que dea función

10.00

7.50

5.00

(Con£¿nuarú)

Ng 12921. L  1.725 00, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, cancelación de su 
planilla N9 7. del 19 a) 15 de 
septiembre de 1958 y planilla 
N9 8 del 16 al 30 de septiembre 
de 1958.

m  12922. —L  1.120.00, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, cancelación de la 
planilla N9 25, del 19 al 30 de 
septiembre de 1958.

N9 12923.-L 2.380 00, a fa
vor del Tesorero Genera/ de ia 
República, cancelación de las 
piani las Nos. 39 y 41. del 19 al 
15 de septiembre de 1958.

N9 12924.- L  10.369.4Z, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, cancelación d^ su 
planilla Np 24, del 16 si 30 de 
septiembre de 1958,

^  j ^925,—-L 200.00, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, c&ncel&cién de su 
planilla N9 21, del 19 al 15 de

S ? í iS ® í? ,de . Ifl58 y P»anilla
No 22, del 16 a) 30 de septiem
bre de 1958.

N9 12926.- L  9.322.75, a fa
vor del Tesorero General de la 
República, cancelación de Jbb 
planillas Nos. 24 y 1, del 16 
al 30 de septiembre de 1958.

N9 12927.—L 2.997.32, a fa 
vor del Tesorero General de la 
República, cancelación de su 
planilla N$> 24t del 16 a i 30 de 
septiembre de 1958.

N9 12928.—L 492.00, a fa
vor del Tesorero Generai de la 
República, cancelación de t,u 
planiiU N9 3, del 19 al 13 de 
septiembre de 1958.

N9 12929.—L 40.00, a íaeor 
del Tesorero General de la Re
pública, cancelación de fa pla
nilla N? 1, del 14 a! 18 de agos
to de 1958.

N9 12930.- L  1,953.00, a fa
vor del Pagador EspeciaJ de 
Caminos, cancelación de «u 
planilla Xí> 27, deí lo  ai 15 de 
noviembre de 1958,
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üjn' arando* {fe

Secretaría de Educación Pública

CóficUiyt * \

(Concluye el Acuerdo A ‘ 34 • >

Directora. El Hato» Profesora 
¿aria A. de Aguilar.

Directora. Pedregal, Profesora 
Vngela Alvarado.

Directora. Coyolito, Profesora 
Rafaela Romero,

Directora. Las Mesas, Profesora 
Laura del Cid.

Rurales del Distrito Central

Directora. Aguacate Abajo, Pro. 
ftsoia Ondina Avivador.

Directora. Aguacate Arriba,

Profesora María de Jesús L. Va
lladares.

Directora. Casa Quemada, Pro
fesora Olga Urbina Másquez.

Directora, Calaire. Profesora 
Orfilia Reyes.

Directora. Cepate, Pofesora Sa- 
ra Vásquez.

Directora, Cerro Grande, Pro
fesora Olimpia Z, de Castellanos-

Directora. Coa Abajo, Profesora 
Cleotilde Andar a Boquín.

Directora, Coa Arriba, Profeso
ra Felipa Reyes.

Directora. Cofradía (V), Pro
fesora Julia Banegas de Silva.

Directora. Cofradía (N)^ Pro
fesora Virginia C. de Valladares.

Directora. Concepción de Río 
Grande, Profesora Adgelia S. de 
Lanza.

Directora. Carrizal (Jac.), Pro
fesora María Lastema Barrientos.

Directora, Carrizal (Comy.), 
Profesora Zoila Guillen.

Directora, Ei Carpintero, Pro
fesora Rosa Betancourt.

Directora El Durazno, Profeso, 
ra Rosa Martínez.

Directora, El Empedrado, Pro
fesora Ana María Mejía.

Directora, El Guayabo, Profeso, 
ja Susana L, de Reyes.

Directora, El Hatillo, Profesora 
Esleía Rauaale» de Avila

Directora, El Jícaro, Profesora 
María Cristina Amador,

Directora. EJ Jute, Profesora 
Erania Zonia Coello.

Directora, E{ Loarque, Profeso
ra Mercedes Hernández,

Sub-Directora, Profesora Paula 
Cerrato.

Profesora Auxiliar. Profesor* 
Araminta Mendoza.

Directora. El Matazano, Profe
sora Angelii.j Busliílo.

Directora, El Naranjal, Profe
sora Alba Luz Díaz.

Sub-Directora. Profesora Ro&a 
Rivera

Profesora Auxiliar, Profesora
María isaura Alvarado.

D¡rf'ficira. El Mutua- Proft-?o 

Mar * H de Andrade

Directora, t i  Pili güín. Profeso
ra Alba Teresa Ma radiaga.

Directora, El Rancho. Profeso
ra Angelina Elvir García.

Directora, Ej Reventón, Profeso, 
ra Eva Tula Ramírez,

Directora El Tablón, Guiller
mina S. de Castro.

Directora, £l Terrero, Profeso
ra Telma Rosa Avilez.

Directora, El Tízatillo, Profeso
ra Beatriz López Pineda.

Directora, Ej Zuntule, Profesora 
María Adriana de Pineda.

Directora, Encino Bonito, Pro
fesora Zoila Argentina López.

Directora, Guangololo, Profe
sora Purificación A. de Licona.

Directora, La Crucita Km. 27, 
Profesora Carmen Alvarado.

Directora, La Cajera (Mateo), 
Profesora Alba del Carmen Mon
eada.

Directora, Guasculile, Profesora 
Eva Vega de Flores.

Directora, La Calera (Jac.), 
Profesora Susana L. de Castro.

Directora, La Cañada (La Ven
ta), Profesora Hilma María Ayes- 
tas.

Sub-Directora, Profesora Elisa 
Rodrigue .̂

Directora, La Cañada (Jac.)^ 
Profesora Mercedes de Elvir.

Directora, La Ciénaga, Profeso- 
ra Josefina M. de Maradíaga.

Directora, La Cuesta, Profesora 
Leonila Roque.

Süb-Directora, Profesora Alba 
Antonia Oseguera.

Directora, La Estancia, Profeso* 
ra ísabe| Cárdenas.

Directora, La Joya, Profesora 
Paula Antonia A. de López.

Directora, La Loma. Profesora 
Delia Raudales de Cruz.

Directora, La Sabana, Profesora 
Amparo Ramos Navas.

Directora, La Soledad, Profe
sora Cristina de Zaldívar

Directora, La Sosa. Profesora 
Elena v, de Rodríguez.

Directora, La Travesía, Profe
sora Mercedes Barrientos.

Directora, La Venta, Profesora 
Rubenia López.

Sub-Directora, Pro/Vsora Lidia 
Zavala Maradiaga.

Di reciura. Lar Uricas. Pí*j*cí 
D * \mador.

Directora. Las Tapias. Profeso

ra Eívía Padilla.

Directora. Las Trancas. Profe
sora Lidia P. de Alvarez.

Sub-Directora, Profesora María 
Alvarado.

Directora. Lo de Ponce. Profe 
sora Mercedes Mixco.

Directora, Los Charcos, Profe
sora Ana Mari» Castro.

Directora, Los Horcones, Profe
sora Elsa Victoria Ramírez.

Directora, Los Izotes, Profeso
ra Silvina Aguilar.

Directora. Los Jutes (Limones'}. 
.Profesora María Marta Vallada
res*. |

Directora, Los Planes, Profesora 
María Paula Godoy.

Directora. Los Planchos. Profe
sora Florencia Hernández.

Directora. Los Limones, Profe
sora Celia Cruz Martínez.

Directora, Mateo (N), Profeso
ra Isabel Valle,

Directora, Mateo (V), Profeso
ra Susana Escobar,

Dirctora. Monte Oscuro iSuya- 
pa), Profa. Blanca Dilia López.

Directora, Monte Redondo (Ma. 
teo), Profesora Lidia Moneada.

Directora, Monte Redondo (R- 
H.), Profesora María Elena de 
Reyes.

Sub-Director, Profesor Gregorio 
Reyes.

Directora Nueva Aldea, Profe
sora Hílda Azucena Martínez.

Directora, Ocote Bonito, Profe
sora Leticia Coello.

Directora, Puente Colorado, 
Profesora Felipa F. de Moneada.

Sub-Directora, Profesora Gla- 
dis Evelia Cardona.

Directora. San Matías, Profeso
ra Doris Flores Roque.

Directora, Río Abajo (N), Pro- 
fesora Josefa Zúniga.

Sub-Directora, Profesora Rlanca 
Irene Flores.

Director. Río Abajo (V), Pro
fesor Raúl Amílcar Sagastume.

Suk-Director, Profesor Ramón 
Durón Coello.

Directora, Río Hondo, Profeso
ra Rosa Lagos.

Directora, Río Fríô  Profesora 
Felicitas Herrera.

Directora, Sabaeuante, Profeso
ra Angela Rosa Ordóñez.

Directora. San Matías N” 2, 
Profesora Encarnación Andino.

D ’re : J >■ '
: Grande Proft-rOra María ’

Dire r . í>an\a R 'L  at 
que>. Profesora Albert Zep da n . '«'¡cita

d en
Directora. Santa Rosita. Profe- J n?s. Articulo 78 ^  pfc-

sora Clementina Varela. Educación Pública

« r " Pres- ^  *  u
Directora. Soroguara. Profesora 

Olivia O. de Matamoros.

Sub-Directora, Profesora Hilda 
Rosa G. de Ramírez.

Directora. Suyapa. Profesora 
Matilde G. de Cerrato.

Sub-Directora, Profesora Rosa 
Elina Lagos.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Teresa Sandoval.

Directora, Támara (NI. Profe
sora Silvina Aguilar.

Sub-Directora, Profesora Domi- 
tíla de J, Martínez,

Profesora Auxiliar, Profesora 
Rosa Cristina Rodríguez.

Directora, Villanueva Nueva. 
Profesora María Cristina García.

Directora, Villanueva Vieja, 
Profesora Casimira Vaíenzuela.

Directora, Villa Real, Profesora 
Graciela García.

Director, Yaguacire (Varones), 
Profesor José Adrián Aguilar.

Directora, Yaguacire (Niñas), 
Profesora Plácida G. Bonilla.

Directora, Zambrano (Varones), 
Profesora María Alicia Alvarado.

Directora, Zambrano (Niñas), 
Profesora Concepción Alvarado.

Profesor de Artes Industriales, 
Escuelas “Lempira”, ‘'Francisco 
Morazán , “Alvaro Contreras” y 
“Trinidad Cabañas”, Prof. Carlos 
R. Cortés.

Profes ora Orientadora de Cul
tura de las Escuelas Primarias, 
Profesora Mercedes Agurcia.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173. de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—-Comuníquese.

R. V illeda Morales*

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

ACUEKDa:

Conceder la equival^ * 
tudios solicitada en 1* f-Jr 
guíente: Primer Curso 
Común de^Cultura CralTl¿¡¡
Nacional, Est. Sociales 
Moral y Cm<*, 

gles, Educación Física c- , ¡  
Cur*. del Ciclo Cobúo jT S “  

General: Idioma Ni 
risica, Inglé 

cion Moral y Cívica,

urso del Gdo Co»*, 
de Cultura Central:
ciona I t- r- . .

Educación Física, IneléTr? ? ’ 
ción Moral ,  Cívica! 
cas Tercer Curso del C cbcS* 
de Cultura General: IdiomTl? 
Cional, Educación Fis¡~ l.j'*  
Comuníquese.

R . V illeda  Morales.

El Secretario de ^  . 
Despacho de Educación Páblfet,

Juan Miguel ifejí*.

Directora, Las Casitas (Com.), 
Profesora Zoila López.

Directora, Las Casitas (Jacal.), 
Profesora Angela Z. de Rodríguez.

Directora, Las Crucitas (Ha
tillo ), Profesora Dolores B. de 
Alvarado,

Directora. Las Flores, Profeso
ra María Isabel Amador López.

Directora, San Francisco Soro
guara. Profesora Betulia OcYioa.

Directora. Santa Cruz Abajo. 
Profesora Irma de Sánchez.

Directora. Santa Cruz Arriba, 
Profesora Tránsito v. de Hernán
dez.

Directora, Santa Elena, Profe
sora Angela Avilez López.

Acuerdo N1’ 43B

Tegucigalpa, D. C,, 23 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por 
el joven Miguel Abraham Galo, 
Perito Mercantil y Contador Pú
blico y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con. 
forme al Pían de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
nera) ; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Medía;

Acuerdo N9 439

Tegucigalpa, D. C, 23 f* 
brero de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Revalidar por los meses de fe
brero a diciembre, del pítente 
año, las becas de (L 100.00) c*a 
lempiras mensuafse, a favor 4e 
cada uno de ios jóvenes que ta
cen estudios en (a Escuela Supe
rior del Profesorado “Fnacttc* 
Morazán”, de e*U ciudad:

SECCION DE CIENCIAS DE 
LA EDUCACION

Segundo Curto

1.—Castañón, Margarita

2.—Fajardo, Martha de

3.—García P., Leticia

4.—Rivera, Vilma Yolanda

5.—Segurado S., Alba

6.—Vallejo Larioa Roberto

7.—Díaz, Nelly Jeaneih

8.—Fernández, D*Ha

9.— M ungu ía  S., Lidia

10.—Rodríguez, Lidia ErJindi

11.—Varela Lazo, Norma M*n«

12.—Zerón, María Ciaeo**** 

SECCION DE CIENCIAS
SOCIALES

1.—Fajardo, Dolores Gerttó*»

2.—Mejía García,

3.—Lozano, Candi«w

4.—-Paz Ardón, R*úl EnrWpK 

5—Rivera Cárean».

SECCION DE LflfcAS

1.—-Alvarado, Arto**

2.—Paredes. Manwí 

Coello h icM  ti**

-4.—-Pineda V^ Dell* 0
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de c n ^ clAS

kSüifc
Yoter SadyV

Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

EF Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

H-, O *»

Serrino, Modesta Y. 

N o f c e f n y '

7r.u Gloria Esperanza

tsrrgíS DE MATEMATICAS 

Y FISICA

R»tiu,to

Olga

; 4yo« 3  Díaz, Mario 

í~Orm V., Martha 

Olga

7._láwcl6 C., Mario 

g.~&yea Núñez, Horacio.

SECCION DE CIENCIAS 
NATURALES

Tercer Curso 

L—Afores, José Lino 

1—OrdÓM* M., Carlos Antonio 

1-fioeda MU D*»y 

4-hChc R., Alma Aída 

i- £m ás  Portillo, Eloy

I-4tttírez, Elsa Ayala de 

7.—Dvbótt L, Héctor Raúl

Gloria 

9.—famúti L., Carlos 

W.—Eipinoit̂  Jonathán 

11. Roamio Gómez, Alfonso 

£-*Solo Sandova}, Mario

II—Soto, Lilia

ACCION DE LETRAS 

í--M*U»roe Cristina 

^ Nkio S., Elba Muría 

3~&"*«ws, ]oté Rolando 

®, María Trinidad de

^ O N  DE CIENCIAS 
SpCIALES

K  Consuelo

Portillo, Noé

Martín Napoleón

^OQON DE MATEMATICAS 
« FISICA

Raque)

Elíseo

Argentina

rfectívo a los 
^  «e «afcnmdad con el 
M ion eí Vo B

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Xo 440

Tegucigalpa, D. 
brero de 1961.

C.. 23 de fe-

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
los corrientes, por el joven Nec- 
tai y L rbina Díaz, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada:

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

| Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso deí Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Estudios Sociales. Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. Vjlleda Morales.

K| Secretario de Estado en ei 
Despachos de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

planes. Artículo 78 del Código de; 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral : Estudios Sociales, Educa
ción Física.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

tudiante y vecino de este Distrito ¡ Ciclo Común de Cultura General: 
Central, contraída a pedir se le '  1 1 r j
conceda equivalencia de estudio* 
de las materias comprendidas con*

Acuerdo N9 442

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de enero del año en curso, por el 
joven José Elias Ramírez, estu
diante y vecino de San Pedro Su
la .departamento de Cortés, con
traída a pedir se le conceda equi
valencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme al 
Pían de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

forme al Plan de Estudios de Edu. 
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura Genera!; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General; Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación 
Física. Segundo Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio
ma Nacional Estudios Sociales, 
Inglés, Educación Física. Tercer 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación 
Física.—Comuniqúese.

Idioma Nacional. Inglés Educa
ción Física.—Comuniqúese

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estaao en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 444

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1961.

de diefe» Escuela, de

gasto de 
**** ®1 cien iempi- 

1 • * Partida 11-G. 
-  CS*ulo VIH, Título 

General de
*■ *

Acuerdo N9 441

Tegucigalpa, D. C,, .23 de fe
brero de 1961

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
y uno de enero del año en curso, 
por la señorita Nélida Matute, 
estudiante y vecina de San Pedro 
Sula departamento de Cortés, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Est. de Educ. Comer
cia^ con las similares del Plan de 
Est. del Ciclo Común de Cul
tura Ceneral; acompaña una cer
tificación de estudios debidamente 
legalizada:

Resulta que se ha oído ef pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Con-iderando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idio- 
na Nacional, Est. Sociales, Mate
máticas, Inglés, Educ. Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha tres de 
febrero del año en curso, por la 
señorita María Elena Almendares 
Merlo, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c i 'er d a  :

Acuerdo N9 445

Tegucigalpa, D. C.. 23 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha seis de 
los corrientes, por Ja señorita 
Francés Elena Rivera Batres, es
tudíente y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General;1 
acompaña certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta que se ha oído el pa
recer f^orable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solí- 
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales Inglés, 
Matemáticas Educación Física. 
Segundo Curso deí Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma Nació, 
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Inglés, 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el' 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 443

C, 23 de fe-Tegucigalpa, D 
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha cuatro 

¡m ia de febrero del año en curso, por 
a m b o s  el joven Luis Alberto Guzmán, es-

Acuerdo N° 446

Tegucigalpa, D. C., 23 de fe
brero de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
los corrientes, por el joven José 
Gilberto Vásquez Avila, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Educación del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Conceder la equivalencia de es
tudios solicitada en la forma si
guiente: Promer Curso del Ciclo
Común de Cultura General: Idio-1 General de Educación Media; 
ma Nacional, Est. Sociales, Inglés, j
Educación Física Matemáticas.) C o ns ide rand o : ue 
Segundo Curso del Ciclo Común r<* equivalencia de es-tudio>. ?iem- 
de Cultura General: Idioma Na-!p«* ,a* «signaturas cu>a eqm- 

cional, Estudios Sociales, Inglés.'valencia se solicita, tensan la  

Educación Física. Tercer Curso, misma denominación en ambos

Resulta que se "ha o ído ej pa
recer favorable de la Dirección

•ede-
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planes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tamo: el Presidente de la 
República,

\clxrd\:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer

Acuerdo V  448

Tegucigalpa. D. C., 23 de fe
brero de 1961.

\ i<la la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
séis de enero del año en curso, 
por el joven Cecilio Pineda, estu-

C tirso dei Ciclo Común df>)dtanle y vecino de Ja ciudad de
Santa Bárbara, contraída a pedir 

!e conceda equivalencia de estu
dios de las materia? comprendidas 
conforme a] Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con la« si- 
milarcs a ¡as del Plan ¿le Esludios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: acompaña una. certificación 
de estudio.: debidamente legali
zada ;

Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudio  ̂ Sociales. Matemáti
cas. íng/é*. Educación Frs/ca, Se
gundo Curso dej Ciclo Común de 
CuUura General; Idioma Nacio
nal. Estudios Socíaíes. fngíés. 
Educación Físíca. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: idioma Nacionaf. íngíés. 
Educación Física.—Comuníquese.

R . V illed a  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N'

Tegucigalpa, D. C. 
brero de 1961,

447

23 de íe-

Escuelo “Dionisio ■de Herrera

Director. Profesor Juan Erazo 
Pinada.

Sub-Director. Profesor José San. 
tos Matute.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Luisa Argentina Aguilera, Do
ra de Marín. Ana Ester de Flores, 
Rosalpina de Domínguez, María 
Haydeé de Núñez. Estela Corrales 
Gusmán. Ondfina Gutiérrez, Alma 
de Ordóñez. María Teresa de So
to y Marina de Aguilera.

Profesor de Música, Profesor 
Ramón Ruiz.

Escuela

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieciséis 
de enero del año en curso, por el 
joven Ramón Enrique Goáoy Qui
jada, estudiante, y vecino Je este 
Distrito Central, contraída a pe
dir se Je conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Norma} Urba- 
na con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cuilura Genera/: acompaña una 
certificación de e-tudios debida-' 
mente legalizada;

Resulta que se ha oído el pa-̂  
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia so solicita, tengan la 
misma denominación en Ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
ftepública,

a c u e r d a :

ResulJa; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección; 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- ¡ 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Estudios Sociales, inglés, 
Educación Física--—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Barrio Guadalupe t

Directora, Profesora Argentina 
R. de Medina.

Sub-Director 
Avila.

Profesor Hernán

Profesoras Auxiliares; Profeso
ras Consuelo Zavala, Antonia Ló
pez Pinel, Hílda Osorto de Zava
la, Carmen Rueda, Argentina Nú
ñez, Aída de Guillen y Liliam 
Guillen.

Profesora de Música, Profesora 
FideJína de Larios.

Escuela

Barrio La Libertad

Directora, Profesora Olimpia P. 
de Erazo.

Sub-Director, 
F. Ortiz,

Profesor Carlos

Acuerdo N* 449

Teguciga/pa, D, C., 24 de fe
brero de 1961.

El Presidente de ia República

Conceder la equivalencia soli
citada en /a forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociaíe?, Educación 
Moral y Cívica. Ciencias Natura
les, Matemáticas. Inglés, Educa
ción Físíca, Educación Musical,
Artes Plásticas Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional. Estudios 
Sociales. Ciencias Naturales. Ma
temáticas. Inglés, Educación Físi
ca, Educación Musical. Artes Plás
tica?. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma 
Nacional, Matemáticas. Estudios
Sociales. Ciencias Naturales, In- ___
gjés, Educación Física. Educación j jja £  41,arca 
Musical. Artes Industriales. Cuar
to Curso de Educación Secunda
ria: Cienrias Naturales (Geología 
■y Mineralogía!. Física* Mecánica.
Hidrostátíca v Calor». Química 
M ineral.— Co»iuníqup5e.

R. V illeda Morales.

ACUERDA*.

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabajará 
durante el presente año lectivo, 
en las Escuelas Primarias Urba
nas y Rurales del departamento 
de Choluteca, en la forma si
guiente:

ESCUELAS URBANAS 

MUNICIPIO DE CHOLUTECA

Escuela iLCuía Técnica A“ ó.
Tomasa P. de Benedetto"

Directora, Profesora Elia Bones 
de Mítfenee.

Sub-Directora, Profesora Nata-

Profesoras Auxiliares; Profeso- 
ras Anarda de Arias, María L, de 

Rodríguez, Francisca Vindel Sán
chez, Blasina de Canales, María 
Cristina Martínez y Teresa Ochoa.

Profesora de Música, Profesora 
Fidelina de Larjos.

MUNICIPIO DE MARCOVJA

Escuela “Marco A. Soto”

Director, Profesor Jorge Alber
to Carranza.

Sub-Director, Profesor Ricardo 
Antonio Galo,

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Irma Umanzor y Flora Ri
vera.

MUNICIPIO DE NAMASlGüE 

Escueta “República de Honduras”

MUNICIPIO DE EL CORPUS

Escuela‘'Federico R ilara |

Director. Profesor Esteban Por
tillo. I

SubDirectora. Profesora \ ilma 
Carrasco.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Ricardo Soriano. Rosaura de 
Soriano. Ede'.sa de Rellino. Li
liana Melgares. Josefina de Herré, 
ra v Lilv de Alberto.

MUNICIPIO DE EL TRIUNFO

Escuela ítPedro /Vu/ío”

Directora, Profesora Argentina 
Miranda.

Sub-Directora. Profesora María 
Ercilia Herrera.

Profesores Auxiliares; Profeso
res Reyna D. de Rodríguez, Ma- 
ría C. Martínez. Cenara Vega He
rrera, Natalia González, Bernardo 
Ortiz. Raúl Veroy y Nora Mon
tero.

MUNICIPIO DE CONCEPCION 
DE MARÍA

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Directora, Profesora Norma R. 
de Rodrigue .̂

Sub-Di rectora. Profesora Yo Jan. 
da Bonilla.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Josefa Al cides Paz y Pedro 
Abundio Alvarado.

MUNICIPIO DE OROCUINA

.Escuela “Manuel Bonilla”

Directora, Profesora Irene Olí- 
vera.

Sub-Directora, Profesora Fran
cisca de Oyuela.

Profesoras Auxiliares: Profeso- 
ras Bertilia de Baquedano, Dile
ma Moiina, Martha de Rodríguez, 
Vílma E. Joya, Haydeé Soriano 
y Lucila Mendoza.

MUNICIPIO DE APACILAGUA

Escuela “Manuel Bonilla”

Francisco Rodn§*g 
tora Mendoza, Delfín» FV**, 
Ondina Arias y MncuV»
llero.

Profesor de Música. Profo** 
Benedicto Quirot.

MUNICIPIO &£ MÜROUU

Escuela ‘'Presentación

Directora, Profesora Susana fe 
Ponce.

Sub-Directora, Profesor* Q(n 
Landa de Moneada,

Profesores Auxiliares: Profê . 
res Mélida Ponce y ÍviVütv 
úUo.

MUNICIPIO DE ÜUYCWL

Escuela “Presentación Centeno"

Directora, Profe 
A, de Moneada.

esora Miaran

Director, Profesor Alfonso Mu
rillo.

Sub-Directora, Profesora Juana 
Hernández.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Aída Guevara Baca. Horacio 
Herrera e Isabel de Herrera.

MUNICIPIO DE 
SAN MARCOS DE COLON

Director, Profesor Manuel Nú-j Escuela “República de Guatemala 
nez.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Guadalupe de Narváez. Gua
dalupe E. de Barahona, Digna G. 
de Caballero. María R. de Cas
tillo. f.ui»a A. de Reyes. Esperan
za Aguirre. Irma de Flore». Con
suelo Matamoros v Virginia v. de 
Maradiaga.

Profesor de Música, Profesor 
Ramón Ruiz.

Sub-Directora, Profesora María, 
na Guillen.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Isolina de Laínez, Rafael Men
doza, María Teresa Alvarez y Ro
sa Amalia Rivas.

MUNICIPIO DF. YUSGUARF.

Escuela “Alvaro Contreras”

Director. Profesor Porfirio A. 
Maldonado.

Sub-Directora. Profesora María 
Cristina Guillé/*-

Profesores Auxiliares: Profeso
res Olga Osorto, Julián Olivera. 
Angela G. v. de Flores y Bertilia 
G, de Maldonado.

Director, Profesor Ismael Flo
res Flores.

Sub-Directora, Profesora Celi
na Pinel de Narváez.

Profesores Auxiliares: Profeso
res Miriam Arias Ortez, Greta 
ft. de Cálíx, Josefana Pinel O., 
Ventura Lezama Ana Lucía de 
Pineí. Aída Ponce M., Abraham 
Hernández. Benedicto Quiroz y 
Lucila Mendoza.

Escuela ‘"'República de Venezuela'’

Directora. Profesora Soledad T. 
de Rodríguez.

Sub-Directora. Profesora Gua
dalupe Tureios M.

Profesores Auxiliares; Profeso
res Lucinda de Mendoza. Marta

iíí:*:,?.isa*-
MI NICIPIO DE PESPJJJE

Escuela “Mateo Molina”

Directora, Profesora Petmru » 
de iNunez.

Sub-Directora, Profesora C* 
men Narváez Mattel.

Profesores Auxiliares; Profa*. 
res Juana Benilda Ramos He», 
nán Mejía, Arace/y Oitíz jfoert, 
Macaría de J. Carrasco Esdra M 
Zelaya, Flavia del C. Ramos, Aí
da Zúniga, Mérícfa Cariwjíi. fí. 
%a Zambrano y Concepción C». 
bajal.

Profesor de Música, Prof. U».
! reano Ortiz.

MUNICIPIO DE 
SAN ANTONIO DE FLORES

Escuela “Macario Ortiz”

Directora, Profesora Eien* Gw-
cía.

Sub-Directora, Profesora María 
Cristina Euceda.

Profesores Auxiliares: Profe»- 
res Jesús S. de Baquedano y Ai- 
mando Avila.

MUNICIPIO DE SAN IOSE

Escuda “Francisco Mornzé*

Director, Profesor Pedro Auto"
nio Suazo.

Sub-Director, Profesor Símí* 
Funes.

Profesoras Auxiliares: Prof*»- 
ras Orfa Hernández y SebuM*
Funes.

MUNICIPIO DE SAN 

Escuela “José Trifiî ad ^ryri

Directora, Profesor» £’* * 
Portillo.

Sub-Directora, Profesor.

C. de Merai.

- Profesor Atucil***- Pr®̂*8*  
nado 2úniga-

escuelas RÍR4í£> 

MLMCIPIO DE CHOU"^4

Ja#

Escuela “Ameno

Directora, Prtfcon 
3e Bojorque-

Ü0^ 1
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pjofcs®** Zule-

wñliW»: ProfT
F.vs McJinauJl' de Ordóñez.

41*»
frar {joro

j ,  “fr*#1* 0 u i  recio r

Profesor Guillerm o ¿ e Qsorto.

tforazán

Aldea El Tambor

Escuela “Francisco Morazán 

Directora. Profesora Romelia

tí ti de Galeas. dina de Galo,

Aldea El Cerro Aldea Los Colorados

Escuela “República de Honduras” Escuela “Federico Rivera'

Director, Profesor Miguel An- Directora, Profesora Norma Aí-
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Aldea El Apintal 

Escuela “José Cecilio del Valle” 

Directora. Profesora Beatriz O.

Aldea La Trinidad 

Escuela “José Trinidad Cabañas” 

Directora. Profa. Norma Mar-

Aldea Huinto 

Escuela “Francisco Morazán 

Directora. Profesora Gloria Me-

Aldea El Copal '

Escuela íi Poli carpo Bonilla 

Directora. Profesora Matilde G.

^n^daca- Profesora Ar-

Ufo ti Trapiche 

^  ,Fr̂ o  Morazan

Aldea El Pillado

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Flora Her
nández Oso rio.

Sub-Directora, Profesora Teodo.

gel Canales.

Aldea El Coyol

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Profesora Modesta Directora Profesora Cruz 
de García.

da Cruz.

Aldea Las Cabezas 

Escuela “Simón Bolívar”

Directora, 
de Ramírez.

C.

profesora Angela de ra Contreras

Aldea Guanacastillo 

Escuela “Francisco Morazán

Profeso-

►̂Direetc

Pmffsn. Directora, Profesora Lidia Ma-

«¡s r ü x  *
Miguel Angel Chinchilla. Sub-Director, Profesor Teodoro

Sub-Director, Profesor Salomón 
Pinto.

Aldea Portiljo Guácimo

Escuela “Cristóbal Colón ’

Directora, Profesora Martha Mo 
desta Alvarez.

Aldea La Castaña

Aldea U  Cruz 

ficstfa “Lempira 

Diirtton, Profesora Lilia Gra- 

ofU Rodrigue-

Aldr* El Carrizo

IfotU “Francisco Morazán,”

[Hffrtor*. Profesora Lilia P. Ro- 

iñptt-

Alfa San Martín (Cent.)

[tcteU “Francisco Morazán”

ftnctoii, Profa. Blanca Gloria 
^ Gómez.

AldeiSan Martín (Cerro)

EtítH• “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Dominga 
i  de Reyts.

Aldea Linaca 

Infle uJoté Cecilio del Valle ”

Betancourt.

Aldea El Carrizal 

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Isabel de 
Zambrano.

Sub-Directora, Profesora Paula 
de Rodas.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Irene Berríos.

Aldea San José 

Escuela “Alvaro Contreras”

Directora, Profesora Líly S. de 
Herrera.

Aldea San Ramón Arriba 

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora, Profesora Norma H. 
de Guerrero»

Aldea Hato Nuevo

Escuela “Pedro Nufio’'

Directora, Profa. María Cristi
na Espinal.

Aldea Guanacaste Grande

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Paula El--„-- ? ------------------

Escuela “José Cecilio del Valle” vira de Baquedano.

frnrtor, Profesor Fabián Or- 
tm.

Aldea El Santuario

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Rita Elena 
SdvDiiedora, Profesora Valen- Galeas.

Aldea Portillo El Viento

Escuela “José Trinidad Reyes”

Ü* Chmrría.

friona Auxiliares: Profeso- 
** E. Avila y Urbana Var- 
t»

Agua Caliente Linaca 

fowfc “San luán Bosco”

^ .f to fa o rC fa rA u p * .

Directora, Profesora Dominga 
Sánchez.

Aldea Iztoca (Arena)

Escuela “Pedro Nufio”

Directora, Profa. Thelma Var-
^ >̂rôesora Martha gas Espinoza.

°̂faor Ainil;.» t> r t, Sub-Directora, Profesora Olim- 
^  En- F,° ^  Castillo.

^ ea Tapatoca 

£*v,> ‘fnncúco Morazán”

Profesor Santos Velas, de^om oya. Pr° feS0" ‘ * * "

Aldea Río Abajo 

Escuela “Marco Aurelio Soto5

* H ^ P̂ r a  Aman. 

^ 2 i * ¡ ¡ ” ll,r’ Profes°ra

, ^  Rosa

Morazán”

Directora Profesora Mirthaía 
Rodríguez.

Aldea El Jocote

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Directora, Profesora Georgina 
Reyes B.

Aldea El Jicaral

Escuela “República de Venezuela’*

Directora, Profesora Coronada 
E. de Alvarado.

Aldea San Cristóbal

Escuela “Cristóbal Colón”

Directora, Profa. Mariana G, 
de Alvarez,

Aldea Tapasí

Escuela “José Trinidad Reyes”

Directora, Profesora Cipriana 
N. de Galo.

Sub-Directora, Profesora Inés 
Hernández.

Aldea Los Hatillos

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Profesora Ofelia Ca
rrasco.

Aldea Plan del Jocote

Escuela “José T. Cabañas”

Directora, Profesora Francisca 
Lagos Elvir.

Aldea Ola

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora Profesora Angelina 
Araujo.

Aldea Las Uvas 

Escuela “Juan Lindo” 

Directora, Profesora DeKina C.

M „itEva 

‘®Dt> Morazán"

Aldea Tapaíne 

Escuela “José Trinidad Cabañas” Espinal.

Aldea La Picota 

Escuela “Manuel Bonilla

Aldea El Caracol 

Escuela “Francisco Marazáii

Directora, Profesora Norma 0. 
de Herrera.

Directora,
Medina.

Profesora Marieta

Directora, Profesora Martha E. 
Matamoros.

Aldea Cerro Verde

Escuela “Marco ^  relio Soto”

Directora, Profa. Hilda Aguí- 
Ur.

Aldea San Ramón Abajo

Escuela. *'Dionisio de Herrera”

Directora. Profesora Petrona A. 
de Maradiaga.

Su-Di rectora.- Profesora Estela 
Amador N.

Aldea Las Chilcas

Directora, Profesora Clorinda 
Vásquez.

Aldea Licanto

Directora, Profesora Antonia Z. 
de Molina,

MUNICIPIO DE MARCO VIA 

Aldea Las Arenas 

Escuela “Lempira”

Directora, Profesor Deysi E. 
Hernández.

Aldea Los Llanitos 

Escuela “Manuel Bonilla

Directora, Profesora Maura Me
dina Baquedano.

Aldea La Joyada

Escuela “Esteban Guardiola”

Directora, Profesora Fidelina 
Rosa Espinal.

Profesor Auxiliar: Profesor Ju
lián Zelaya.

Aldea Los Manóles

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Profesor José Santos 
Sánchez.

Aldea Santa Cruz

Escuela “Manuel Bonilla”

Director, Profesor Julián Por
tillo,

Aldea Monjarás

Escuela “Julia Zelaya”

Director, Profesor Pedro Pablo 
Cárcamo.

Sub-Director Profesor Roeer 
Osorto.

Aldea Cedeño

Escuela “Francisco Morazán'"

Director. Profesor Gerardo Or
dóñez

Aldea La Gervacea 

Escuela “José Trinidad Cabañas” 

Profesor Francisco

Alvarez.

Aldea Pueblo Nuevo 

Escuela “Dionisio de Herrera*

Director, Profesor Juan Antonio 
Guíllen.

Aldea El Ratón

Escuela “PoUcarpo Bonilla”

Director. Profesor Julio César 
Córdova.

MUNICIPIO DE NAMASIGÜE 

Aldea San Jerónimo

Escuela “Francisco Morazán”

Directora Profesora Celaura 
de Galo.

Sub-Directora, Profesora Her. 
melinda Martínez.

Aldea San Rafael

Escuela **Francisco Morazán”

Directora Profesora Antonia 
M. de Corrales.

Sub-Directora, Profesora Euni- 
ce Casco.

Aldea San Francisco

Escuela “José Trinidad Cabañas”

Directora, Profesora Julia de 
Maradiaga.

Sub-Director, Profesor Roberto 
Vides.

Aleda Tierra Blanca 

Escuela “San Alfonso” 

Director, Profesor Antonio Mén.

Director,
Pinto.

Aldea Piedra de Agua

Escuela “Francisco Morazán**

Directora, Profesora Feliciana
Lozano Munguía.

dez.

Sub-Directora, Profesora Olga 
Marina Sánchez,

Aldea San Isidro

Escuela “República de México”

Directora, Profesora Dorinda C. 
de Núñez.

Sub-Director, Prof. Luis Emi
lia Córdova.

Aldea San Bernardo

Escuela “Dionisio de Herretet”

Director,, Profesor Teodoro De 
Vicente.

Aldea Santa Irene 

Escuela “Dionisio de Herrea”

Director, Profesor Abelino Cór
dova.

Aldea Buenos Aires 

Escuela “Manuel Bonilla”

Directora, Profesora Mercedes 
Moreno.

MUNICIPIO DE YUSGUARE

Aldea El Cerro

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director. Profesor Amado Mar- 

quina.

Aldea Tablones Arriba

Escuela “José T. Reyes”

Directora, Profesora Rosario 

| Guillen.
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Aldea La Tajead* 

Flmmrtn “fosé 7. Reyes” 

DBsidar, Prrfeaw Sergio Be

m u n ic ip io  DE EL CORPUS

Al<ka La Calera

Esa*-!m “Francisco Morazán”

Urectora, Profesora Belia Gui- 
lé s :

Sub-Director, Profesor Pedro 
ludiB oi

Aldea El Banquito 

Escuela “/osé r . Reyesn

Directora, Profesora Nelly Sán- 
«hez.

Sub'Dtredon, Profesora Luisa 
Emilia Aria».

Profesor Auxiliar, Profesor Ar- 
aoldo Vífíea Moreno.

A] dea El Carrizal

Escuela “Marco Aurelio Soló”

Directora, Profesora Hilda Be- 
¿fencourt.

Aldea Agua Fría

Escuela “̂ Dionisio de Herrera”

Director. Profesor José Angel 
^©choa^

Sob-Diicctoa, Profesora BJan- 
«a Rosa Ochoa.

PWesora Auxiliar, Profesora 
Iflw d í» Gal inda.

Aldea San Judas 

Escatda "Ramón Rosa’

Director, Profesor Fermín Ra- 
aunz.

Sub-Directora, Profesora Alicia 
BaqpedanoL

Aldea Cayanini

Escuela “Miguel Paz Baraona”

Director, Profesor Isaías Mo-

Emi-

AIdea La Palanca

Escue'a ‘"Francisco Morazán

Directora. Profesora Marina v. 
de Avala.

Aldea La Albarrada 

Escuela “Ramón Rosa

Directora. Profesora Aída Men
doza.

Aldea El Pedregal 

Escuela “ José C, del Valle”

Director. Prof Eduardo Men
doza.

Aldea Soncuanes 

Escuela “Manuel Bonilla”

Director, Profesor Francisco 
Martínez.

Aldea Los Terreros

Escuela “Poticarpo Bonilla”

Directora, Profesora Marcelina 
Ramírez.

Aldea Tiscagua 

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Profesor Francisco G. 
Erazo,

Aldea El Caracol

Escuela “José Cecilio del Valle1'

Director, Profesor Julio Antonio 
Guillen.

Aldea San Juan 

Esecuela “Ramón Rosa’

SuVDíreetora Profesora 
Ka Bétanco de Corrales.

Aldea El Pueblito

Escuela “José Ce¿iJio del Valle”

Director, Profesor Carlos Tró 
«hez Lezama.

Aldea Agua Agria 

Escuela “Marco Aurelio Soto” 

Director, Prof. Rómulo Lupy.

Aldea Calaire 

Escueta “Koaisio de Herrera

Director, Profesor Humberto 
feustiUoi

Aldea Playitas

Escuela **Manuel Bonilla*

Directora, Profesora Magdalena 
f .  de Maradiaga.

Aldea E| Zapotal

Escocia “José T. Reyes9

Directora, Prafesora Mima Mar. 
6>ec.

Aldea El Baldoquín 

Escuela “Fraacisco Morazán” 

D iitd ir , Profesor Raúl Espi

Directora, Profesora Sara 
Linares de Hernández.

A.

Aldea Vijagual

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Francisca 
Vallejo.

Aldea Miraflores (Coco) 

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Profesora Beatriz 
Sierra.

Aldea La Fortuna

Escuela ‘Policarpo Bonilla”

Directora, Profesora Alba Da* 
lila Hernández

MUNICIPIO DE CONCEPCION 
DE MARIA

Aldea - El Peñón

Escuela “Policarpo Bonilla”

Director, Profesor Gustavo Er
nesto González.

Aldea San Benito

Escuela “Federico Rivera”

Directora, Profesora Célea Ma
radiaga.

Aldea Cerro Colorado

Escuela e'Francisco Morazán”

Director, Profesor Miguel An
gel Peralta.

Aldea El Pacón

Escuela “Dionisio de Herreran

Directora, Profesora Amínta P. 
de Merlo.

Aldea La Joya

Escuela “Pedro Su fio”

Director, Profesor José Napo
león Laínez.

Aldea Matapalos

Escuela “Juan Lindo''

Directora. Profa. María Concep. 
ción de Aguilar.

Aldea Los Llanitos

Escuela “Juan Ramón Molina”

Directora, Profesora Laura Paz 
de Espinoza.

Aldea El Palito

En.urla “José T. Reyes” 
Director, Profesor Gustavo Ma~ 

radiaga.

Aldea Palo Solo

Escuela “Esteban Guardiola”

Director, Prqjesor Aquí leo Ra
mírez.

Aldea El Jicarito

Escuela “Marco A. Soto”

Director, Profesor Josué Her
nández.

Sub-Directora, Profesora Blan
ca de Hernández,

Aldea Aguacatal

Escuela “José T. Cabañas”

Director, Profesor Luis Antonio 
Mendoza

Aldea El Cacao

Escuela “José Cecilio del Valle”

Directora Profesora Rubenia 
de Quiroz.

Aldea Guaruma 

Escuela “Manuel Bonilla”

Director, Profesor Arcadio Ba
quedano.

Aldea El Terrero

Escuela “José Cecilio del Valle”

Director, Profesor Carlos Alber. 
to Matute.

Aldea Guanacaste

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Profesor Alberto Ta
bora,

Aldea El Potrerito

Escuela **Froylán Tureios”

Directora, Profesora Inés Or
dóñez F

Aldea La Veta

. Escuela “Lempira” 

Director, Prof. Emilio Cruz Ch.

Aldea Las Pintadas

Escuela “José T. Reyes”

Directora Profesora Petrona 
Maradiaga.

MUNICIPIO DE EL TRIUNFO

Aldea Santa María

Escuela “Porvenir de Honduras”

Directora, Profesora Sofía Be- 
tancourt.

Aldea Santa Teresa

Escuela **Francisco Morazán”

Directora, Profesora Flora Cha- 
varría.

Aldea E] Cedrito

Escuela “Progreso Infantil”

Directora, Profesora Mariana 
Guzmán,

.Aldea El Perico

Escuela *'Francisco Morazán

Directora, Profesora Juana Lui
sa M. de Reyes.

Aldea Nance Dulce

Escuela “Paz y In ión"

AW as“ <>*.Escuela T .

U\ T i  adirectora P r , . f

^ L ó p a . ■ 0f'sw* 'U ^ ,

A1* * s « , a u
Escuela “Joté 

Director, Profesor Norlando _ t'ec«io

Directora, 
Betancourt. «sora

AU'*  a

Exuela *  H 

Director., P rof,»,, „  . 
resa Larios- ***» T*

Aldea Minas Cactu»*-

na

Aldea Cacamurá 

Escuel* “Ramón W

Montero.

Aldea San Juan

Escuela “José T. Reyes”

Directora, Profesora Adela M. 
de Osejo.

Sub-Directora, Profesora Adria
na E. Mayorga.

Aldea La Peña

Escuela “José T, Cabañas”

Director, Prof, Juan Guzmán.

Aldea Azacualpa*

Escuela “Miguel P. Barahona” ^ .
Directora, Profesora M» 

Director, Profesor Felipe Al- cePclon Linares, 
varez.

Aldea Río Garnde

Escuela “/osé T. Reyes”

Director, Profesor José Ramos 
Campos.

Aldea Las Hormigas 

Escuela “Juan Lindo”

Directora Profesora Francisca 
G. de Tureios.

Aldea El Castaño

Escuela “Dionisio de Herrera”

Director, Profesor Agustín A.
Centeno.

Aldea Calpules

Directora, Profesora Gloria de 
Quintero.

MUNICIPIO DE SAN MARCOS 

DE COLON 

Aldea San Francisco 

Escuela “Francisco Morazán”

Directora, Profesora Esperanza 
Je Calderón.

Sub-Directora, Profesora 
ría L. de Rodríguez.

Ma-

Profesoras Auxiliares: Profeso
ras Dilma Mendoza y Edelmira 
B. de Betancourt.

Aldea Comalí 

Escuela “Simón Bolívar”

Profesora CaridadDirectora
Cárcamo.

Sub-Directora, 
dalena Reyes.

Profesora Mag-

Profesoras Auxiliares: Profeso- 
as Zafira Hernández y Luz Ores- 

tila Mendoza.

Aldea El Trapiche 

Escuela “Francisco Morazán”

Director, Profesor F rancisco 
Mendoza.

AWea Las Delicias

Escuela “José Trinidad Reyes ’

Directora, Profesora Olimpia
Linares.

Aldea Las Trementina, 

Escuela “Cristóbal Colón-

Director, Profeso, Pedro w  
guia B.

Aldea El Anonal

Escuela Francisco Monjú”

Director* Prof. Modesto Cna.

 ̂Sub-Directora, Profesora Adt 
nieta Gómez.

Aldea Mesas de Cacamayí

Escuela “Manuel Bonilk”

Directora, Profesora Berfife 
Espinal.

Aldea Oyoto

Escuela “Dionisio de Herren*

Directora, Profesora Amanda 
Flores-

Sub-Directora, Profesora Beitk 
B. de Raudales.

Aldea La Joya

Escuela “fuan Lindo”

Director, Profesor Isaac Cá*- 
carao.

Aldea La Quesera 

Escuela “José Cecilio ^

Director, Profesor Contrp«* 
Arias.

Aldea El Rodeo

Escuela “Simó* Bohw

Directora, Profesora Socow^ 

Ordóñez.

Aldea jayaca>aa

Escuela “Alvaro Co**»

Directora, Profwor*
He Molina.

Aldea Pa!»1*

Escuela “Francisco V**0

Director, Prof«w 
Ordóñeí.

cada.

Ahh.  E l)* *
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¿ v i s o s

. r i ñ e *
Tegu a D. (... veinticinco de

¡ |Uf¡0 de mil novecientos sesenta. , , ,
- i Vista la solicitud presentada al i fe >'aduc ía  de todo m,m.

. $ecret*ño ^ ^ 1  Poder Ejecutivo, poi medio de la ro'
E ^ í**Dcsp*ĉ 0S Pú  'Secretaría cíe Estado en los Des-i b í Que Ja Santísima Trinidad;

c-~̂'n * pachos de Gobernación. Jwstitia \ Oíos Padre. Dios Hijo y Dios Es-
Seguridad Pública, con fecha quin-j píritu Santo, es Espíritu infinito 
ce de julio del presente año. por 
el Licenciado Medardo Rodríguez 
Gutiérrez, de generales conocidas.

i*

cm̂ c* ]a
^  ¿^((iDíalr

re
dice -

¿14* Caire 

“Uirtp*™

^  Rodolfo Guíllen. 

Profesar ÍJodimi

Esta Institución en van- cono?, un secretario, un t e s o r e r o  KlLLED A MORALES.
v un fiscal. '' aladares h>, Secretario de fĉ tad<»

1 en los Despachos de Gobernación, 
L,—Estos entre sí con-tií u ven el _fu~tícía y Seguridad Pública. 

Comité Ejecutivo d<- 1 l i a  
v el pastor sera el prenden de 
dicho Comité. Para la elección de 
dichos funcionarios se procederá 
por medio de voto secreto y sim- 

roavoria de votos.

Art. 2
sálica cvvv

• Que iâ  Sagradas Escrituras: 
El An tijíuo Testamento y el Nue
vo Testamento. >on ía única re-

Píe

en su ser y en su perfección, 

c! Que Dios es amor, luz, éter-

Caracol 

^ H Í p d P e z  Baraona

ftoitsoT* Concep-

GmJiqueme 

forff mJm Trinidad Reyes” 

jfagton Prel*^1* Mwvft Te

ja k

AUea Pro* Blanca 

- hatk “Francisco Morazán”

|fartofe Profesora Liliam So* 
gm Gmt.

¿Mea Los Encuentros 

baria “Esteban Cuardiola’

fondor», Profesora Sara Li-
Ciro».

AI<fea Ojo de Agua 

hails *Rtp¿blica de Cuba'* 

ĥtOat, Pioífsor Onofre Mén-

»MCíPI0 DE MOROLICA 

Atítt U  Ceiba 

* Dionisio de Herrera” 

Profesora Benilda
Aice.

^gutiíaguaire

de Herrera” 

* « * . Ptofesor Jesús Mon-

en su condición de representante 
lega! de Ia Institución Keligiosa 
I g l e s i a  Evangelista Metodista 
“Zión”. solicitando la personali
dad Jurídica y aprobación de los 
Estatutos.

Resulta: Que el peticionario 
acompañó a su solicitud los s 
guíenles documentos:

1"—Certificación de la Carta 
Poder firmada pojr seis personas, 
miembros de >a Institución, auten
ticadas debidamente por el Nota
rio Héctor Funes Barahona, fecha
da el 26 de junio del corriente 
año, en la ciudad de La Ceiba, y

2o—Certificación de la Asocia
ción Iglesia Evangélica Metodista 
“Zión”, conteniendo los Estatutos 
constitutivos de la misma.

Resulta: Que a Jas diligencias 
se dio el trámite de ley corres
pondiente, oyendo el parecer del 
Procurador General de la Repú
blica.

Considerando: Que la persona
lidad Jurídica y ̂ aprobación de ios 
Estatutos de la Asociación Igle
sia Evangelista Metodista “Zión”, 
no contiene disposiciones contra
rias a las leyes del país, a la mo* 
ra] ni a las buenas costumbres, 
en consecuencia, es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto, el Presidente de ia 
República, en uso de las faculta
des que la ley le confiere,

RESUELVE:

Conceder la Personalidad Ju
rídica y aprobación de los Esta
tutos de la Asociación Evangélica 
Metodista ‘'Zión”, en ía forma
leuiente:

CAPITULO VI 

Debere$ del Pastor 

Artículo Unico.—-Son deberes y» .  .  v < i i v v . ---- "«MV4J
,no, inmutable, omnipotente, ora- Aligaciones ¿e{ past0r

n l C i " t Ú n M  A T V > M < n . A « n n l A  « ^ ^ 4 ^  .  w  *mscwute, omnipresente, justo, ver
dadero, santo v misericordioso. I.—Predicar con fidelidad la

* rt r-. ~ , . Palabra de Dios, suministrar los
ch) Que nuestro Señor Jesucns- Sacramento propender eficiente-

to «  perfecto hombre y perfecto roente a, espiritual de
Dios; único Mediador entre }• los M<u mienlbro.
nombres y único salvador.

J i n  , c 2.—Tomar como regla y proce-
di 9«e la Santísima Trinidad dimimla en M obra, las ¿pisto- 

«  <•> TO.0o ser i.gno *  adora- hs Pastoraies de Sao pM ¡  j¡. 
con, en orac.on privada y publt- ri ¡(ias a Timoteo, 
ca, y que toda oracion para que
sea aceptable debe ofrecerse en Deberes de los Diáconos 
nombre de nuestro Señor Jesu- , .
cr¡sto i -—Atender y visitar a los en

fermos.
CAPITULO III 9 p , . , ,

—rrocurar el mejor modo de
Artículo —E3 bautismo con socorrer a los miembros en sus

agua, en el nombre de} Padre, necesidades.
del Hijo y del Espíritu Santo.

Extendida en la ciudad de Tes 
gucigalpa, Distrito Central, a los 
veintiún días del mes de septiem
bre de mil novecientos sesenta, f  
uno.—Sello.—Virgilio Joya Mom
eada.

29 S. 61.

K B M A T S S

a) La Santa Cena,

CAPITULO IV

De los Miembros y su$ Deberes

Artículo I o—Las condiciones ne- labores.

3.—-Ayudar al pastor en el cui
dada espiritual de los miembros; 
como preparar los elementos en 
la Santa Cena, dirigir los cultos 
y predicar el evangelio, y dar un 
ínfotme sobre el resultado de sus

cesarías para ser miembros, son 
las siguientes: Deberes del Secretario

1-—Serán aceptadas únicamente * r‘¡C“'0 Unico.-ilevar <f>
______  ___ ... , , exactitud un registro de todos los

actos de la Iglesia y de sus decí-
Ite personas que sean verdadera
mente creyentes en el Señor, y re-y ie- sione5; | j ^  } .
gewrados por el Espmtu Santo, ' ’J-
que llevan una vida recta, bauti- gujente reunión de tratar asuntos 

de la Iglesia, para su aprobación,
tadtva en la fé evangélica y que i > j  .
acepten la constitución de la Igle- ¡^t' ual ^  Xr P0r ma>'or,a <fe

y el respeto de las leyes de la s‘
República. Deberes del Tesorero

ÍW Catnitios 

'̂caêa "Vtúonisia"

ftwfesor Francisco

El Potrero 

*■**. “knpira*

H**'- Víctor Espi-

^  de Piedra |Sec. 1») 

r**1* "Simón Bolíutu” 

i ^ . ^ r a  Elim Eape-

^  ^ r» (Sec. 2*) 

w /##í exilio del Valle” 

^  ^  Eugeni,

ESTATUTOS DE LA IGLESIA 
EVANGELICA METODISTA 

“Z/OjV”

C.AP/TLXO l

Del nombre de la Institución

Artículo Unico.—Esta institu
ción llevará por nombre Misión

2.—Las personas con deseos de 
ser miembros, deben anticipada
mente manifestar ei deseo a] pas
tor y a los diáconos. Luego serán 
examinados por los funcionarios 
de la Iglesia, los cuales resolve
rán, junto con los demás miem
bros, en una sesión para tratar 
asuntos relacionados con la Igle
sia, si las personas propuestas, 
pueden o no ser aceptadas como 
miembros.

3.—Para la aceptación de es- 
ta« personas, se resolverá por sim
ple mayoría de votos de miem
bros.

4.—Las personas que hayan si
do aceptadas para ingresar, de-

■ H Ni<^  Jm .  José

Metodista "Zión”, con sede en La presentarse en una reunión 
Ceiba, Departamento de A\lánti-l̂ etermina<ía de la IgJesia, i*™ ser
da, República de Honduras y a 
más de que llevan el título de so
cios fundadores, consistirá en un 
indefinido número de miembros.

CAPÍTULO 11 

De los Propós t de la Iglesia

Artículo 1 —La edificación espi
ritual de Itíi miembros.—Animarse 
Jos unos a ios otros en e} amor 
cristiano y en la¿ buenas obras- 
Trabajar por la extensión del 
eian^e.'ío de Cristo y Ja salva
ción de lo> perdido?. Promover, 
mantener v administrar los edi
ficio» necesarios en los cuales «e 
rinde culto v adoración a Dios.

formalmente recibidas, y después 
jodrán participar en la Santa Ce 
na.

5.—Todo miembro tiene el de
ber de someterse a las reglas y dis
ciplina de la Iglesia.

6.—Los que faltaren a sus de
beres serán amonestados cariñosa
mente según la Palabra de Dios 
(San Mateo 18; 15-18; y Gála- 
tas 6;1-10).

CAPITULO V 

De los Funcionarios

Artículo Lrnico.—Los funciona
rios serán: Un pastor y los diá-

Soíi deberes del Tesorero:

1-—Ser responsable de los fon
dos de la Institución.

2.—-Dar informe de sus cuentas 
en cada reunión o comité.

3.—Que ninguna suma sea abo 
nada sin la aprobación del Comí 
té Ejecutivo o la Institución.

4.—Sus libros de contabilidad 
serán presentados para su revi 
sión por medio de una comision 
nombrada por el Comité Ejecuti 
vo anualmente.

CAPITULO VII

De las Reuniones

Articulo Unico.—Las reuniones 
se celebrarán semanalrnente para 
los efectos religiosos; como pre 
dicación. oración y otras, de acuer 
do con las circunstancia* \ nece 
sidades.

1.—La Santa Cena se celebra 
rá el primer domingo de cada 
mes.

CAPITULO VIH 

Disposiciones Finales

Esto§ Estatutos estarán sujetos
a modificación cuando el caso así 
lo amerite, toda tez que las do? 
terceras partes de sus miembros 
lo aprueben, con excepción de los 
Capítulos II y 111 que se conside
ran permanentes y estables.—R-

K1 Jnfraaertk^ Secretar!» del Jua
gado 2? de Letra* da la O  vil. 44  
depai tomento de Franeta» Ifora- 
sto, al pAbileo en general j  psra, 
les efectos da t a y , s a b a r :  tu *  
ph la audiencia deí dfa iuaes trein
ta de cetubre del «.So eu carso, a 
las diez de I» mañana, te procederá 

ren dar en pfibffea cabaata, loa 
sigaientea Inmuebles: *‘tiote r>óme
ro doa bloque nám«ro aro, tltoad» 
en la finca 8*a JT«a« de Oíos, -es 
lugar llano»do La Sotedal. 4a «ata 
ciulad áe Comayagiela. ba/ barrie 
de w(6 nombre, coa treadezztoe» 
velnUoaeTe metro* os adrados y 

cincuenta oentfmeiros, o m*d cua- 
trocientaj ae tacto jr doe raras cua
dradas, seaanto oeatéslmap, )AooX- 
teado: Ai Norte, dieciocho me> 
tec», carretera da por meólo, orna 
terreno da dofia Kaiaaa de BooiUt;
«1 Sur, trece metras, diez «eottm- 
tro», con lote nOmero doce dei mia- 
mo bloque; ai tate, v«intíti4ttine- 
tr<», exHe d« por medio, «on k>Uw 
uno y doe del bloque dos; j alOeata, 
vetóte metro*, coa loto oámer* 
diez de) bloque «na Ca dicha 
«ciar existe adlfletdt «na «asa d* 
piedra y ladrillo, eubisrfcaooo te ju , 
repellada, eo2adriii«da oon iadriik» 
de cemento, elelo* machtfa«mbra> 
dos, oonsta de suta piesa eafnloa, 
un porteo, una pfeaa tutea laoali*,. 
un coarto interior, su oooloa, tna- 
talactóa de agua f  Uia «léetele», 
set^ido sanltailo, «omisa, tm n  a. 
la caite y el oolac oceeado de tapial 
de piedra, inscrito «1 dominio *  
favor del «effor ValJaiaeee, oon «1 
número enatroolento* nueve* follp» 
quinientos trelata y ofatoa y 5J2 
det tomo 68 do la propiedad, /  i»  
hipoteca, ae loaorHikó oon el oAme- 
ro 109, foiloa 172 y 173 dat tomo M  
del Begiatrq da Hipoteott**. 4‘Do* 
lotea de teneno, atinado* en la 
totiflcjLCidn flíi Perpetuo Socorro, de 
eata ciudad, marcado* oon los nd- 
mf ros noventa y «no y noventa y 
trea, qa« miden y llasltsa asi? Lote 
número ooreato y uno: al Norte, 
días metros, ootiad* con loto odíen
te j  ocho; al Sur, dies metros; li
mita oon la carretera dei Norte; 
al Este, veintinueve mettoe. asean
te centímetros  ̂Umita con lote n6- 
mero ochenta y nueva; y al Oeste, 
treinta metro*, cincuenta y cinco 
oen tí metro*, coa tote número no
venta y tt«9, con un* eaitenalón 
íuíerfícfal de Cuatrocientas treinta 
y una vara* cuadrada, treseVenttc 
cincuenta y tras milAsfesas da varm 
cuadrada- Lote número noventa 
y tres: al Norte; dles metras, ce
jada too Iota n dmero ochen to y 
ocho; *1 Sur, días metros, oollnda 
oon la carretera del Noria; al Rete, 
treinta metroa, daenanta y dm e 
oentimetros. colinda oon lote no
venta y une, deaorlto anteriormen
te; y *1 Oeste, treinta y un metrea. 
cioeaenta eentfmatraa, aoUnda <sod 
lote número noventa y ciñen, eon 
ana extensión saparfdU de an*- 
trodsntot eaarento y ooatro vana, 
ooveciantos seaanta y m*ve mil*-
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i I b u  de n r i  cuadrada. Les lotes 
daaerito» forman an bo'o cuerpo y 
ttaoen unido» una extens'óa »u- 
perficial de ochocientas setenta y 
tels vera* cuadradas, c 
t u  treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. En dichos lotes existen 
como mejoras: “Una casa de pie
dra y ladrillo y cemento, de veinte 
Taras de frente por veintinueve 
varas de fon Jo, compuesta de cln 
00 departamentos Iguales, que se 
compone de nna pieza pira dormito
rio, un» pieza para comedor, una 
para cocina y servicios sanitarios ca
da una; todas enladrilladas de ce
mento, cielos machihembrados; en 
el exterior tiene su acera 7 cornisa, 
pintada con pintura de aceite; toda 
la propiedad cercada de tapias de 
piedra y tiene un portón que comu
nica a un traspatio” . Inscrito el 
dominio a favor del seOor Daniel 
Valladares, con el número 186, fo 
líos 278-279 del tomo 128 del Re
gistro de la Propiedad, y el grava
men hipotecario, se Inscribió con 
el número 130, folios 212 y 213 del 
tomo 108 del Registro de Hipóte 
cas; inmuebles tasados por la can
tidad de cuarenta mil trescientos 
camrenta y cinco lempiras, con dle-
olnueve centavos, y se remataránI propiedad de Abel Gamero; a

do Gameto; a) Sor propiedad de E; al Sur, con lote número I; a 

don Abel 7 Arturo Gamero; otro 
lote de terreno con tica extensión 
superficial de dieciséis manzanas, 

lote qae limita: al Norte y Sur 
propiedad de Quintín y Adán 
Alvarado Gamero; al Este, pro

piedad de Catarlno Espinal; y al 

Oeste, propiedad de Rogelio de 

Jesús Alvarado Gamero; en este 

terreno se encuentran cultivadas 
tres manzanas, con plátanos y el 

resto con pasto natural, acotadas 

con alambre de tres hilos. El 
Inmueble descrito se encuentra 

Inscrito bajo el número 624, fo

lios 76 y 77 dei Tomo 23 del Re- 

gistro de la Propiedad de la Sec

ción Judicial de Danlf. b) Otro 

lote de terreno en el sitio El Oco
tal, el cual mide como veinticua

tro manzanas, poco más o menos, 

de extensión superficial. Inculto 

y sin cercas, el cual limita: al 

Norte, propiedad de Rogelio A l

varado Gamero, ahora del sefior 

José Humberto Rivera; al Sur,

para con bu prodnoto hacar cum
plido pigo de cantidad de lempiras 
que es en deber, la aefiora Laura 
Ceren v. de Valladares, como re
presentante legal de su menor hij», 
Rosa María Teresa Valladares Ce
len, heredera éeta última de su 
padre, Daniel Valladares; lo mismo 
la sefiorita Haría Tereea Vallada
res, en su condición también ésta 
de heredera de su padre natural, 
Daniel Valladares, al sefior Ben
jamín Henríquex. 8e hace la pre- 
vención de qne por tratarse de pri
mera licitación, no ie admitirán 
postores por menos de loe dos teroto» 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. C„ 22 
de septiembre de 1961.

B p am in o n d a s  Q u k s a d a  R., 
Srio.

Del 29 S. al 26 O. 61.

El infrascrito. Secretario del 

Juzgado 19 de Letras de lo Civil, 

de! departamento Francisco Mo

razán, al público en general y 

para los electos de ley, hace sa

ber: que el veintisiete de octubre 

a las diez de la maflana y en el 

local que ocupa este Despacho, 

se rematarán en pública subasta 

los siguientes inmuebles: a) Un 

lote de terreno de veinte manga

nas de extensión superficial, po

co más o menos, el que se empe- 

*ó a medir a cien varas de dis

tancia del desaparte de los cami

nos que conducen a Danlf, a San 

José y O ilán , donde ya se en
cuentran las respectivas obras, 

partiendo de este lindero en li

nea recta rumbo Sureste, como a 

quinientas varas hssta cortar la 
línea Imaginarla que divide con 

el lote platanares, regresando al 

punto de partida, linea recta y 

rumbo Noroeste, a cuatrocientas 
varas, cambiando de este medio 

rumbo Suroeste, como quinien
tas varas, basta llegar a la pro

piedad de don Abel Gameto, lote 

que tiene por limites particulares: 

»1 Norte, Este y Oeste, propie

dad  de Quintín y Adán Alvara

l

Este, propiedad de Catarino Es

pinal; y al Oeste, propiedad de 

don Abel Gamero. Inscrito ba 

jo el número 6*5 , folio 77 del 

Tomo 22 del Registro de la Pro

piedad Inmueble de la Sección 

Judicial de Danlí. Los Inmue

bles anteriores serán rematados 

para con su producto cancelar al 

Banco Nacional de Fomento, can

tidad de lempiras, intereses y 

costas, que la Sociedad Colectiva 

Rivera Luplac adeuda a dicha 

Institución. Servirá de base pa

ra el remate de los Inmuebles 

descritos, la suma de quince mil 

doscientos sesenta lempiras. . . .  

(L  15.360.00) valor asignado 

por las partes, en las escrituras 
de hipoteca, autorizadas por los 

Notarios José Francisco Z'tcapa 

y José María palacios, con íecha 

22 de julio de 1958, 14 de enero 

de 1959 y 20 de mayo de 1959. 

Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admiti

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de dicho ava. 

lúo.—Tegucigalpa, D. C ., 28 de 

septiembre de 1961.

Rolando García G.
Srio.

1

Este, con lote número H ; y al 
Oeste, calle; junto al lote descrito 

y formando un solo cuerpo hay 

otro lote y medio, debidamente 

entapiado, donde hay construida 

uoa galera y dos casas paredes 
de adobe, techo de tejas, enladri

llada y repellada una de ellas, 
con los linderos siguientes: al 

Norte, con propiedad de Juana 
Ramírez; a 1 Sur, Avenida; al 

Este, propiedad del señor Jaco; 

y al Oeste, calle pública. Dicho 
Inmueble se encuentra inscrito a 

favor del sefior Marel Jaco, con 

el número 6543, del Tomo vein

tiocho del Registro de la Propie

dad Inmueble del departamento 

d e Ocotepeque. El inmueble 
descrito se rematará para con su 

producto pagar al Banco Nacie

ra! de Fomento, cantidad de lem

piras, intereses y costas, sirvien

do de base para el remate la suma 

de ocho mil doscientos noventa y 

cinco lempiras con treinta y un 

.entavos (L  8.295.3 1) v a l o r  

asignado por las partes, de común 

acuerdo en la escritura pública 

autorizada en Nueva Ocotepe

que, departamento de Ocotepe
que, el treinta de julio de mil 

novecientos cincuenta y seis por 

el Notario Carlos Manuel Arita. 

Se advierte que por tratarse de 

primera licitación, no se admiti

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo.— 

Tegucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1961.

Rolando García G,, 
¡¿río.

Del 28 S. al 24 O. 6 r.

c i e n  da.—Eo representación de 
Konlnklijfce Nederlaodscbe Glst-en 
Splrltusfabrlek 5. V., que comer 
cía también como ‘-Royal Kether- 
lands Distillerles". domiciliada en 
Waterlngseweg 1. Deift, Ho and», 
vengo a pedir.e el registro de i» 
marca de fábrica inscrita en el Re i 
no ds los Países Bajos, con el núme 
ro 133 020, el 22 de enero de 1959, 
por un período de veinte sfioi, para 
distinguir: preparaciones farma
céuticas, fungicidas y antisépticos, 
consistente en la palabra:

PIMAFUCIN
la cual ae aplica a loa envases, cajas y 
empaques que contienen loa produc
tos, grabán Jola, imprinoiénJola, es
tampándola, por medio de etiqueta» 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropíala en el comer
cio. Presento el poder para qie 
se razone en lo conducente, los ds- 
mis documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 22 de feotlem- 
bre de 1961.—Daniel Casco L .” Lo 
que se pone en conocimiento del
público, para los efectos de ley__
Tegucigalpa, D. C., 26 de septiem
bre de 1961.

Abcuentina M. de Chávez 

29 S., 9 y 19 O. 61.

<loier» otra
«omereio. ^

Del 29 S. al 25 O. 61.

Registro de Marcas

La Infrascrita, Jefe da la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha 22 de septiembre del 
afio en curso, se admitió ¿a solicitud 
que dice: "Registro de Marca.— 
SaBor Ministro de Economía y Ha-

La infrascrita, Jefe de la 8ecclón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 22 de septiembre del 
afio en curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.—Se
fior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 80- 
clete des Uslnes Chlmlques Rhone- 
Poulenc, sociedad anónima organi
zada bajo las leyes de Francia, 
domiciliada en 21, Rué Jean- Gou 
jon, Paría 8a, Francia, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 495.605, el 13 de abril 
de 1961, por un período de quince 
años, p a r a  distinguir productos 
farmacéuticos, consistente eo la 
palabra:

PYOSTACINE
la cual se sp'ica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, Imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cual- 

—  - -

Que _____  __

los «— t , T I* ,?  *

Cil.é.-Tegoei^ r,llí,,* U
« P t i e m b r e d a ^ ^ C , ^

^oqaeaeDon*. °** 
del püb.ieo, H r a k T S ? ^

A*o*KTnu M. |*c

29S.,9y 190. 61. *  

Compra « ,  T
Nac|ont|*s

El ^ rM c r l^ n Ü ,!
Aduana y RenUl d h
blico hace saber: qQeeÍ £ ¿ *  
agosto de mil BOf i e i ¿ í ? * í  
J uno, se presentó el aslfcr t í ?  
Castro Lujio, to lie iJS  
pra al Estado de un Iota d* 
nacional, sito en ai jnJ?

municipal. Ti ene
alón superficial de aprci - ^ r »

a f l° tV hect4m#’ lía 
Al Norte, oon terreno —  
ocupado por el * 8cr * ¿ 3 * 5
M llo j j lS u r .e o n e lR ío ? ^
al Esto*, por terreno naelcaaLeí 
pado por il sefior Bobsrto 1h» 
y al Oeste, carretera de PumT ¡ 
Tela de por medio, con 
nacional oca pado por f a  

Vega. Este lote de termo 
oal, lo solicita eo oonpn n 1̂  
Tiburdo Qastft> Lojta, púa tu» 
mentir sus trabajos afrUoto a 
que se pone en oooociatato *  
público pan loa efectos de lay.

J ulio Flo asa Gnój, 
Admor. de Adoses y ]

29 S. 61.

B1 infrascrito. Secretarlo del 

Juzgado Primero de Letras de lo 

Civil del departamento Francis

co Morazán, al público en gene, 

ral y para los efectos de ley, hace 

saber. Que en la audiencia del día 

veinticinco de octubre del afio en 

curso, a las nueve de la mafians, 

se rematará en pública subasta 

el Inmueble siguiente: Un lote 

de terreno marcado con la letra 

G, del bloque número 2, de la 

planificación de la ciudad de Oco. 
tepeque, departamento de Ocote- 

peque, de veinte manzanas de 

tiente por veinticinco de iondo,

11 imita: al Norte, con lote número

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MOHEDAS EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

Dólar .. 
Colón 

reAo 
Quetzal

S&lvado-
L tt

0.7»
U8

V tmU 
1.01 LOO

1.01 fejOO

▼««t»
1.01

0J08
IOS

K O I. « T A U C A  
C *H pri T aita

1.98 2.04

0.784
1.96

0.816
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OlftAB MONEDAS 
EN EL MERCADO DE WEW YORK

El Infrascrito, Administrador fc 
Aduana y Rentas de TaU,iI|t 
blico, hace saber: que el tnJaU É 
agosto de mil noveeleotoaf 
y uno. se presentó el sefior 
Gámeí Molina, sotleitaede la 
pra al Estado de un lote de 
nacional, sito eo el lugar desai
nado “El Naranjo” de asta a» j 
orensión municipal. Tleaa •  
extensión superficial da apiata» 
demente veinte bsetánaa, HaMÉ 
así: Al Norte, con terrino nadatf 
ocupado por Lorento Alniaáail 
Sur, por terreno Dadooai qastfl 
denunciando Antonio 
al Este, oon terreno naemala» 
pado por los sefiores Aliani» I

Libra Esterlina ~ 
Franco BeJga .... 
Franco Francés , 
Franco Suiso .... 
Marco Alemán ,
Florín ............ .
Corona Sueca „
Peaeta ..............
Peso Argentino M 
Peso Mejicano 
Lira ............

MUna Lempiras

u o 5.60
0.02 0.04
LS041 0.4082
feJSlO 0.4620
0JKL9 0.6038
0JT84 0.6668
0JSS9 03878
<UOS8 0.0336
0.0122 0.0244
0JO* 0.16
0.001619 0.0032S6

LTegucigalpa, D. C., 25 de septiembre de 1961.

A U IA X D IO  ARMUO PINEDA, 
J«Aa Éal Departamento d

Lobo Cállx: y si Oeata, eoe 
nacional ocupado por Migod **P 
García. Eate loto de tense» 
oal lo eollelta eo eem^raal** 
Macario Gimes Mollea, par» 
mentar sus trabajo* afrio®** 
se pone en oonociaBleete w  “  
co para loe efecto» ds 1*7 

J u lio  F lo x w  Gibó*. 
Admor. de Adeaas y

29 S. 61.

Ü Ü *
Los origin®!®* í* *  

envíen pw* 
en LA GACETA.

estar escrito® P0* 0,1 

frenle y, si 
re, a m á q u m ^
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